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RESPONSABLE:
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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; dos de octubre

de dos mil dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 387 y

393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 50, 147 y 154 del Reglamento lnterior de este Órgano

Jurisdiccional, y en cumplimiento al AGUERDO dictado hoy, por el

Magistrado Roberto Eduardo Sigala Aguilar, integrante de este

Órgano Jurisdiccional, siendo las catorce horas del día que se actúa, la

suscrita Actuaria lo NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS

INTERESADOS y demás interesados, mediante cédula que se fija en

los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de la citada

determinación. DOY FE.

ACTU

PAULETTE ISABEL HERN ÁtloeJfiAHllH§üez
ETTCT(lRAL

qE vFR!nPtf7

U!

11

I

I I





'J\itD05

Tribunal Efectoral
de Veracruz

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN
DE LOS DERECHOS POLíTICO-
ELECTORALES DEL
CIUDADANO

EXPEDI ENTE: TEV-J DC -1 051201 I
Y SUS ACUMULADOS.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
AYUNTATMIENTO DE ATZALAN,
VERACRUZ.

Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgñácio de la Llave, a dos de

octubre de dos mil diecinuev€.' "."r',. '. :.r ..r -e ,.t -.' , -i ¿!,"--

El secretario, da cuenta al'lVlagistrado.ff.oberto Eduardo Sigala

Aguilar, con la documentación siguiente.

Oficio 1587 signado por el Presidente Municipal del

Ayuntamiento de Atzalan, Veracruz, al que anexa copia

certificada del acta de Sesión de Cabildo número 41, de

veintitrés de septiembre del año actual.

Acuerdo de veintisiete de septiembre, mediante el cual el

Secretario de Acuerdos de este Tribunal, remite a esta

ponencia el expediente en que se actúa.
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 66, Apartado B,

párrafos primero, segundo y tercero de la Constitución Política del

Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave; así como 369,373 y 416

fracción XIV del Código Electoral para el Estado de Veracruz; y 58,

fracción lll, del Reglamento lnterno delTribunal Electoral del Estado

de Veracruz de lgnacio de la Llave SE ACUERDA:

PRIMERO. Agréguese la documentación de cuenta, para que sus

efectos legales procedentes.
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ACTORES: NÉSTOR DE LA
TRINIDAD SÁNCHEZ Y OTROS.



SEGUNDO. En su oportunidad, el Pleno delTribunal se pronunciará

respecto al cumplimiento o no de la sentencia correspondiente.

NOTIFIQUESE por estrados a las partes y demás interesados, de

conformidad con los artículos 387 y 393 del Código Electoral de

Yeracruz.

AsÍ lo acordó y firma el Magistr oberto Eduardo Sigala Aguilar,

lnstructor en el presente el Secretario de Estudio y

Cuenta, EmmanuelPére s' a fe,ut CONSTE.
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